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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA
ACTA NÚMERO 01 DE 2018

(julio 31)
En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 9:40 a. 

m. el día martes 31 de julio de 2018, se reunieron en 
el Recinto de esta Célula Legislativa, los Miembros 
de la Comisión Tercera Constitucional Permanente 
con el fin de poner a consideración el siguiente 
Orden del Día:

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día martes 31  

de julio de 2018
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Postulación, elección y posesión de la Mesa 
Directiva

Periodo Legislativo 2018 - 2019
Presidente

Vicepresidente
Elección de Secretario

Periodo 2018-2022
III

Lo que propongan los honorables Senadores
IV

Negocios Sustanciados por la Presidencia
Richard Alfonso Aguilar Villa

Presidente ad hoc – artículo 38 Ley 5ª de 1992
Luis Miguel Padilla Bula

Subsecretario

Doctor Gregorio Eljach, Secretario General 
del Senado: 

Buenas tardes señor Presidente, se va a proceder 
a tomar la lista de asistentes con la nueva integración 
de la Comisión Tercera Constitucional Permanente 
del honorable Senado de la República periodo 2018-
2022.

Honorables Senadores
Aguilar Villa Richard Alfonso
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Bolívar Moreno Gustavo
Cepeda Sarabia Efraín José
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar
Diazgranados Torres Luis Eduardo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Hoyos Giraldo Germán Darío
Marulanda Gómez Iván
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Villalba Mosquera Rodrigo.
Señor Presidente la Secretaria informa que hay 

quórum decisorio en el momento.
Honorable Senador Ernesto Macías Tovar, 

Presidente del Senado:
Dándole la bienvenida a los nuevos integrantes 

de la Comisión Tercera Constitucional del Senado, 
les deseamos éxitos en su trabajo legislativo, el 
país lo espera y declaramos legalmente instalada la 
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Comisión Tercera Constitucional del Senado de la 
República, muchas gracias continúen ustedes con el 
Orden del Día que tienen preparado para el día de 
hoy.

Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 
Villa Presidió la Comisión Tercera Senado:

Bueno, abonándome al mensaje de nuestro 
Presidente del Senado, felicitar a todos los miembros 
de esta Comisión Tercera y pedirles que trabajemos 
con decoro, con compromiso sobre todo por los 
temas que implica y las responsabilidades que tiene 
esta Comisión.

Yo me uno al llamado de atención de la Senadora 
María del Rosario, en relación a las sillas, pedirle 
al señor Subsecretario que me acompaña acá que se 
solucione lo antes posible y antes de proceder con el 
Orden del Día señor Secretario, la Senadora estaba 
pidiendo el uso de la palabra.

Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente y saludo a los compañeros. 
Nosotros somos 4 y como bancada del Centro 
Democrático yo sí pido que no se continúe esta 
sesión hasta que no podamos estar sentados como 
las demás bancadas, los Senadores del Centro 
Democrático que estamos en esta Comisión y que 
sumo ahí al Senador Édgar palacios, de Colombia 
Justa y Libre porque estamos los 4.

No puede ser, hace 4 años no tuvimos ningún 
problema, éramos tres, estábamos en esta zona, 
no veo ahora por qué nos toque tener a dos a cada 
extremo, uno aquí y el de Colombia Justa y Libre ni 
siquiera tiene puesto.

Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 
Villa Presidió la Comisión Tercera Senado:

No el doctor Édgar Palacios sí tiene.
Honorable Senadora María del Rosario 

Guerra de la Espriella:
Entonces a mí sí me parece que es del mínimo 

respeto, para poder iniciar cualquier diálogo 
en la Comisión, me parece que es una falta de la 
Secretaría, es una, aquí tenemos todos los Senadores 
aquí, ameritamos el mismo trato, el mismo respeto 
y yo sí les pido que hasta que no nos ubique no 
iniciemos, porque esto hay que iniciarlo con el pie 
derecho, como las cosas deben ser, así como ahí 
están los tres de la U, los tres de Cambio Radical, 
están los tres del Partido Liberal, el Senador Cepeda 
por qué esta solo, no le vinieron sus compañeros, 
está la Alianza Verde, yo sí pido, que nuestro partido 
tenga también sus tres sillas.

Bueno, ya aquí está sentado el doctor Polo, esa 
es mi petición señor Presidente, no me había tocado, 
pero para iniciar bien, nosotros tenemos que estar 
organizados desde un principio.

Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 
Villa, presidió la Comisión Tercera Senado:

Someto a consideración de ustedes Senadores, 
someter si quiera en 10 minutos mientras que 
acondicionan el recinto para proceder ya con el 
Orden del Día, Secretario.

Doctor Luis Miguel Padilla Bula, Subsecretario 
Comisión Tercera del Senado: 

Sí señor Presidente no le veríamos ninguna 
dificultad para solicitud formulada por la Honorable 
Senadora del Centro Democrático, doctora María 
Rosario Guerra, procederemos entonces los términos 
planteados por usted, a tomar los 10 minutos que 
requiera la reorganización de la bancada del Centro 
Democrático que ha hecho su petición, en la sesión.

Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 
Villa, presidió la Comisión Tercera Senado:

Entonces suspendido 10 minutos mientras que 
acondicionamos el recinto, una vez elegida la mesa 
directiva, dos se sientan acá, entonces haría falta 
un sitio, pero acondicionemos un sitio. Entonces le 
pido aquí al Subsecretario que nos ayude a organizar 
esto, 10 minutos suspendemos.

Doctor Luis Miguel Padilla Bula, Subsecretario 
Comisión Tercera del Senado: 

Sí señor Presidente, así se procederá, 10 minutos 
de receso.

Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 
Villa, presidió la Comisión Tercera Senado:

Bueno, vamos a reiniciar, señor Secretario 
proceda a dar lectura del Orden del Día por favor.

Doctor Luis Miguel Padilla Bula, Subsecretario 
Comisión Tercera del Senado: 

Con mucho gusto señor Presidente.
Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 

Villa, presidió la Comisión Tercera Senado:
Hay que reseñar, vamos a proceder nuevamente 

a llamar a lista.
Doctor Luis Miguel Padilla Bula, Subsecretario 

Comisión Tercera del Senado: 
Sí señor Presidente honorables Senadores 

Comisión Tercera del Senado:
Aguilar Villa Richard Alfonso
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Bolívar Moreno Gustavo
Cepeda Sarabia Efraín José
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar
Diazgranados Torres Luis Eduardo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Hoyos Giraldo Germán Darío
Marulanda Gómez Iván
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Villalba Mosquera Rodrigo.
No asistió el honorable Senador Barguil Assís 

David Alejandro.
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Señor Presidente le informo que han contestado 
a lista 16 honorables Senadores, en consecuencia, 
tenemos quórum decisorio.

Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 
Villa, presidió la Comisión Tercera Senado:

Sírvase leer el Orden del Día.
Doctor Luis Miguel Padilla Bula, Subsecretario 

Comisión Tercera del Senado: 
Con gusto señor Presidente, está leído el Orden 

del Día señor Presidente, tenga la gentileza de 
proponerlo en consideración de la Comisión.

Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 
Villa, presidió la Comisión Tercera Senado:

En consideración de los honorables Senadores.
Doctor Luis Miguel Padilla Bula, Subsecretario 

Comisión Tercera del Senado: 
Lo aprueban señor Presidente.
Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 

Villa, presidió la Comisión Tercera Senado:
Siguiente Orden del Día.
Doctor Luis Miguel Padilla Bula, Subsecretario 

Comisión Tercera del Senado: 
Llamado a lista ya se informó que tenemos el 

quórum, entonces procedemos a la postulación, 
elección de los miembros de la mesa directiva y del 
Secretario General, está pidiéndonos el uso de la 
palabra el Senador Amín.

Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 
Villa, presidió la Comisión Tercera Senado:

Vamos a proceder si ustedes lo consideran hacer 
la postulación tanto del Presidente, Vicepresidente 
y Secretario para salir rápido, entonces Senador 
postulaciones abiertas, Senador Mauricio Gómez.

Honorable Senador Mauricio Gómez Amín:
Presidente, gracias un saludo muy especial para 

todos los miembros de esta Comisión, para la prensa 
y para los ciudadanos que nos acompañan en la tarde 
de hoy. Para mí y para nuestra bancada es un honor 
postular para la Presidencia de la Comisión Tercera 
de Senado al doctor Rodrigo Villalba, abogado de 
la Universidad Libre de Colombia, Especialista en 
Derecho Administrativo y Ciencias Políticas de la 
misma Universidad, Gobernador del Huila en el 
periodo 2004-2007, ex Representante a la Cámara, 
ex Vicepresidente del Senado de la República 
un hombre estudioso, un hombre conciliador, un 
hombre que ve el ejercicio de la política como 
un servicio público, un hombre que ha venido 
con honestidad, con transparencia sirviendo en el 
ejercicio público durante estos últimos años. Estoy 
seguro de que el doctor Villalba hará una excelente 
Presidencia y por eso le pido a cada partido político 
que hace presencia en esta Comisión, acompañar la 
postulación del doctor Villalba a la Presidencia de la 
Comisión este año.

Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 
Villa, presidió la Comisión Tercera Senado:

Primero el Senador Fernando Araújo.

Honorable Senador Fernando Nicolás Araújo 
Rumié:

Gracias señor Presidente, yo me quiero unir 
a las voces expresadas por el honorable Senador 
Mauricio Gómez, para postular también y 
acompañar la postulación del Senador Rodrigo 
Villalba con quien he tenido el placer de compartir 
en esta célula legislativa durante estos últimos 4 
años, lo he visto que es un hombre estudioso, que 
es un hombre preparado, que enfrenta el debate con 
altura, con argumentos, con análisis, con capacidad 
de síntesis y estoy convencido además, le tocó en 
el pasado periodo presidir esta célula y lo hizo 
con lujo, por eso estoy convencido que será un 
excelente Presidente y anuncio de paso que Centro 
Democrático acompañará al honorable Senador 
Rodrigo Villalba, muchas gracias.

Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 
Villa, presidió la Comisión Tercera Senado:

Senador Andrés García Zuccardi.
Honorable Senador Andrés García Zuccardi: 
Muchas gracias Presidente, a nombre de 

la bancada del Partido de la U, apoyamos la 
postulación del doctor Villalba para la Presidencia 
de esta Comisión y también el doctor Ramírez para 
la Vicepresidencia, muchas gracias.

Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 
Villa, presidió la Comisión Tercera Senado:

Senadora María del Rosario.
Honorable Senadora María del Rosario 

Guerra de la Espriella: 
Gracias Presidente, quiero postular para la 

Vicepresidencia de esta Comisión, al Senador 
Ciro Ramírez, él fue Representante a la Cámara, 
estuvo en la Comisión Tercera en el periodo 
anterior, es abogado de la Universidad Javeriana 
con especializaciones en derecho administrativo, y 
en derecho privado, se ha desempeñado con éxito 
durante su ejercicio profesional en el sector privado 
y público.

El Representante Ciro Ramírez, oriundo de 
Boyacá, estoy segura que hará un gran trabajo en esta 
Comisión y que desde la Vicepresidencia ayudará 
a sacar adelante esa agenda legislativa del nuevo 
gobierno y de nosotros los Senadores que pasen 
por esta Comisión y también me alegra mucho que 
el doctor Villalba sea el candidato a la Presidencia 
de la Comisión Tercera, por su experiencia y su 
recorrido político, invito a los otros partidos apoyar 
también, al Representante Ciro Ramírez, como 
Vicepresidente de la Comisión Tercera.

Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 
Villa, presidió la Comisión Tercera Senado:

Senador Efraín Cepeda.
Honorable Senador Efraín José Cepeda 

Sarabia:
Gracias Presidente, en nombre de la bancada 

conservadora, excuso al Senador Barguil, se haya 
sustentando una tesis de maestría fuera del país, estará 
con nosotros la próxima semana, quiero acompañar 
en nombre de la bancada ambas postulaciones, el 
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Senador Rodrigo Villalba a quien conozco hace 
muchos años. Él ha sido Representante a la Cámara, 
Senador, Gobernador de su departamento el Huila y 
Ministro de Agricultura.

Sin duda tiene una trayectoria política 
importante, tiene Rodrigo autoridad en estos temas 
económicos, me ha correspondido compartir con 
él, como miembro que fui durante muchos años de 
la Comisión Cuarta en los temas presupuestales y 
sin duda es uno de los batalladores en favor de las 
clases menos favorecidas y hoy como se ha dicho, 
soy el más veterano en el Senado, pero usted es 
más veterano que yo en la política y eso también lo 
registramos aquí, de manera que el apoyo a nombre 
de la bancada conservadora, igual, Ciro Ramírez 
conocí a su padre muy de cerca, fue Presidente de 
mi Partido Conservador, Senador de la República, 
también un hombre batallador, importante, serio, 
goza también de mucho aprecio en la bancada 
conservadora y usted ha venido trajinando en la 
política de manera muy positiva, tuvo una actuación 
destacada en la Comisión Tercera de la Cámara de 
Representantes y dio muy rápidamente el salto al 
Senado de la República, de manera que en nombre 
de la bancada conservadora también respaldamos 
el nombre del Senador Ciro Ramírez, del Centro 
Democrático.

Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 
Villa, presidió la Comisión Tercera Senado:

Senador Luis Eduardo Díaz Granados.
Honorable Senador Luis Eduardo 

Diazgranados Torres:
Sí muchas gracias Presidente, en el mismo 

sentido y a nombre de la bancada del partido de 
Cambio Radical, nos sumamos a las postulaciones 
del doctor Rodrigo Villalba como Presidente de la 
Comisión, como bien lo anotaban los Senadores 
que me han antecedido en el uso de la palabra un 
Senador con una gran trayectoria, no solamente 
en esta corporación, sino como un importante y 
distinguido dirigente político en su departamento, 
el Departamento del Huila y tuve la oportunidad 
de compartir con él en las Comisiones Económicas 
y lo cierto es que quizás de los Congresistas más 
juiciosos, no solamente en la asistencia, sino en las 
intervenciones muy ponderadas, lo cual sin duda 
alguna va a ser de gran utilidad en este periodo 
legislativo.

En el mismo sentido también, nos sumamos 
a la postulación del Vicepresidente, el doctor 
Ciro Ramírez, compañero nuestro en periodo 
constitucional anterior en la Cámara de 
Representantes, con quien gozamos de muy buena 
amistad y que sé, que va a ser un complemento, 
un dúo perfecto con el doctor Rodrigo Villalba 
para dirigir los destinos de esta célula legislativa. 
Entonces como bancada a nombre de los tres 
Senadores del Partido Cambio Radical en la 
Comisión Tercera, nos sumamos abiertamente a 
estas aspiraciones, gracias señor Presidente.

Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 
Villa, presidió la Comisión Tercera Senado:

Senador Gustavo Bolívar.

Honorable Senador Gustavo Bolívar Moreno: 
Yo solamente he tenido una participación en 

política en mi vida, fue en mi juventud, en la juventud 
de galanista, ahí conocí al doctor Villalba, después 
hicimos una campaña con el doctor Enrique Parejo 
González, un hombre probo y sé de las calidades 
morales del doctor Villalba, no puedo decir que, a 
nombre de la bancada, no hablé con ellos, pero a 
título personal de aquí, tiene todo mi apoyo doctor 
Villalba.

Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 
Villa, presidió la Comisión Tercera Senado:

Senador Andrés Cristo, pidió primero la palabra.
Honorable Senador Andrés Cristo Bustos: 
Gracias Presidente, a nombre del Partido Liberal, pero 

creo que, entre otras cosas, a nombre de muchos de los que 
están acá y para hacerlos conocer también a los nuevos 
Senadores de la Comisión Tercera, quería presentar el 
nombre del Secretario General, el doctor Rafael Oyola 
que es una persona que lleva algo más de 20 años metido 
en el Congreso y entre otras cosas ayudando y dejando 
claras las cosas de la Comisión Tercera yo creo que 
varios de los compañeros que están acá, lo han conocido, 
pongo, como se ha puesto de moda entre otras cosas, las 
manos en el fuego, por una persona como Rafael Oyola 
y obviamente aprovechar acá para decirles que orgulloso 
de que en la Comisión Tercera quede presidida, por una 
persona el doctor Rodrigo Villalba, quede presidida, que 
él ha sido como todos lo han repetido maestro de muchos 
acá nuestros y por supuesto ha hecho una buena relación 
personal a pesar de estar en orillas opuestas de la política 
con el doctor Ciro Ramírez, entonces es una postulación 
tranquila del Partido Liberal y orgullosa de lo que va a ser 
el trabajo de esta célula legislativa, muchas gracias señor 
Presidente.

Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 
Villa, presidió la Comisión Tercera Senado:

Senador Iván Marulanda.
Honorable Senador Iván Marulanda Gómez: 
Gracias señor Presidente, tengo el más alto 

concepto del Senador Rodrigo Villalba, a quien 
conozco hace muchísimos años, mi admiración, mi 
aprecio, me alegra mucho que presida esta célula 
legislativa, le deseo muchos éxitos, puede contar con 
toda mi colaboración, mi aprecio, mi amistad para 
que sea un éxito su tarea, al doctor Ramírez también 
le deseo éxitos, ellos tienen la responsabilidad de 
que el trabajo sea eficiente, sea democrático, sea 
respetuoso, sea constructivo para el país y más allá 
de eso, no tiene sentido hacer ningún otro tipo de 
valoración, esperamos que podamos trabajar con 
eficiencia y con éxito. Rodrigo muchos éxitos.

Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 
Villa, presidió la Comisión Tercera Senado:

¿Alguna postulación adicional?, no existiendo 
postulación adicional, se cierran las postulaciones y 
procedemos, Senador Édgar Palacio.

Honorable Senador Édgar Enrique Palacio 
Mizrahi: 

Gracias señor Presidente, honrando los acuerdos 
y los consensos que hemos hecho a nivel nacional, 
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como partido Colombia Justa Libres apoyamos 
la experiencia, la formación, dado que es una 
Comisión de notables indudablemente, y la hoja 
de vida de cada uno daría para muchas cosas más, 
pero apoyamos a la Presidencia al doctor Rodrigo 
Villalba y a la Vicepresidencia al doctor Ciro 
Ramírez, gracias Presidente.

Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 
Villa, presidió la Comisión Tercera Senado:

¿Alguna postulación adicional?, se dan por 
cerradas las postulaciones, procedemos a la votación, 
vamos a designar una Comisión Escrutadora, con 
el Senador Gustavo Bolívar, María del Rosario 
Guerra, y Andrés García Zuccardi. ¿Todos ya 
tienen los votos? ¿Mostraron ya las urnas?, bueno 
procedemos a hacer las votaciones por Presidente, 
Vicepresidente y Secretario de la Comisión Tercera 
del Senado, señor Subsecretario sírvase llamar.

Doctor Luis Miguel Padilla Bula, Subsecretario 
Comisión Tercera del Senado: 

Sí señor Presidente.
Aguilar Villa Richard Alfonso
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Bolívar Moreno Gustavo
Cepeda Sarabia Efraín José
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar
Diazgranados Torres Luis Eduardo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Hoyos Giraldo Germán Darío
Marulanda Gómez Iván
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Villalba Mosquera Rodrigo.
Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 

Villa, presidió la Comisión Tercera Senado:
Bueno, procede la Comisión Escrutadora, el 

doctor Gustavo, Presidente, la doctora María del 
Rosario, Vicepresidencia y Andrés García Zuccardi, 
Secretaría.

Honorable Senador Gustavo Bolívar Moreno:
Bueno voto por Presidente, hay 16 votos, por el 

Senador Rodrigo Villalba Mosquera, una elección 
unánime.

Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 
Villa, presidió la Comisión Tercera Senado:

La más sincera felicitación a nuestro nuevo 
Presidente, Rodrigo Villalba, procedemos a tomar 
juramento para que asuma su cargo.

Doctor Rodrigo Villalba Mosquera:
Invocando la protección de Dios, ¿juráis ante 

esta célula legislativa que representa el pueblo de 
Colombia, cumplir fiel y lealmente con los deberes 

que el cargo de Presidente de la Comisión Tercera del 
Senado, os imponen, de acuerdo con la Constitución 
y las leyes?

Honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera:

“Sí juro”.
Honorable Senador Richard Alfonso Aguilar 

Villa, presidió la Comisión Tercera Senado:
Si así fuere que Dios, esta Comisión os lo premien 

y, si no que Él y ellos os lo demanden. Felicitaciones.
Honorable Senador Rodrigo Villalba 

Mosquera:
Bueno, muchas gracias, ahora a seguir con el Orden 

del Día para la elección del Señor Vicepresidente. Ya 
está el resultado de Vicepresidente, entonces tiene la 
palabra la honorable Senadora.

Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra: 

Señor Presidente, 16 votos, y de ellos los 16 por 
el Senador Ciro Alejandro Ramírez Cortés.

Honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera, Presidente de la Comisión Tercera del 
Senado:

Vamos a proceder al juramento de rigor.
Honorable Senador Rodrigo Villalba 

Mosquera:
Doctor Ciro Alejandro Ramírez Cortés: 

Invocando la protección de Dios, ¿juráis ante 
esta célula legislativa que representa el pueblo de 
Colombia, cumplir fiel y lealmente con los deberes 
que el cargo de Vicepresidente de la Comisión 
Tercera del Senado, os imponen, de acuerdo con la 
Constitución y las leyes?

Honorable Senador Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés:

“Sí juro”.
Honorable Senador Rodrigo Villalba 

Mosquera, Presidente de la Comisión Tercera del 
Senado:

“Si así fuere que Dios, esta Comisión os lo 
premien y, si no que Él y ellos os lo demanden”.

Honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera, Presidente de la Comisión Tercera del 
Senado:

Resultado de la elección de Secretario General:
Honorable Senador Andrés Felipe García 

Zuccardi: 
Hay 16 votos, todos y cada uno de ellos, a favor 

del doctor Rafael Oyola Ordosgoitia.
Honorable Senador Rodrigo Villalba 

Mosquera, Presidente de la Comisión Tercera del 
Senado:

Vamos a proceder al juramento de rigor.
Doctor Rafael Oyola Ordosgoitia:
Invocando la protección de Dios, ¿juráis ante 

esta célula legislativa que representa el pueblo de 
Colombia, cumplir fiel y lealmente con los deberes 
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que el cargo de Secretario General, de la Comisión 
Tercera del Senado, os imponen, de acuerdo con la 
Constitución y las leyes?

Doctor Rafael Oyola Ordosgoitia:
“Sí juro”.
Honorable Senador Rodrigo Villalba 

Mosquera, Presidente de la Comisión Tercera del 
Senado:

“Si así fuere que Dios, esta Comisión os lo 
premien y, si no que Él y ellos os lo demanden”.

Honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera, Presidente de la Comisión Tercera del 
Senado:

Yo quiero, excúseme que me siente aquí, para estar 
más cómodo, en primer lugar, quiero agradecerles, 
inmensamente, de verdad en lo personal, agradecerle 
a cada uno de ustedes, esa postulación, ese voto de 
confianza, para que yo presida el primer año, de 
esta Comisión de Asuntos Económicos, como es 
la Comisión Tercera Constitucional del Senado de 
la República, mil y mil gracias, me compromete 
mucho más y haré el mejor de los esfuerzos para en 
primer lugar ser garantía de todos y cada uno de los 
Senadores que representamos, ante esta Corporación, 
al pueblo colombiano y a distintos partidos que hoy 
florecen en la faz de la política nacional.

Yo quiero agradecerles inmensamente, tengan la 
absoluta seguridad, de que aquí tendrán un amigo, 
una persona que se va a dedicar a coordinar los 
asuntos legislativos de la Comisión de la mejor 
manera, ustedes tienen en el Presidente y en toda 
la Mesa Directiva, las garantías absolutas, quiero 
por supuesto agradecerles, me siento muy a gusto 
con la Mesa que se acaba de elegir, el doctor Ciro 
Ramírez, conozco a su padre, a él también tengo 
la oportunidad de conocerlo y sé el compromiso 
grande que tiene con esta Corporación.

Al Secretario, a Rafael, lo conocemos de tiempo 
atrás, yo creo que se ha ganado, esta honrosa 
designación y con todos los funcionarios de la 
Comisión, vamos a trabajar de la mejor manera, de 
modo pues que gracias, quiero por supuesto saludar 
a cada uno de ustedes, a los colegas, a los que están 
llegando a esta Corporación, a esta Comisión, esta es 
una  Comisión  juiciosa, es una Comisión con altura, 
aquí los debates siempre se dan, esta Comisión es 
la Comisión que honra la tradición legislativa y los 
temas económicos del Senado de la República.

Quiero agradecer la postulación, doctor Mauricio 
Gómez, doctor Andrés Cristo, doctor Efraín Cepeda, 
doctor Araújo, doctora María del Rosario, un saludo 
muy especial a Iván Marulanda, lo conozco de tiempo 
atrás desde el viejo Nuevo Liberalismo, yo tuve la 
fortuna de votar por Iván para la Constitución, como 
Constituyente, eso fue algo que hicimos en la región 
de donde yo provengo, el Departamento del Huila, 
decimos con mucho gusto, me alegra mucho doctor 
Gustavo Bolívar, también encontrarnos de nuevo 
acá, qué bueno y bienvenido doctor Palacio, doctor 
Díaz, doctor Aguilar, a usted lo conocemos, porque 
usted es una personalidad del país, y bienvenido 
a la Comisión, realmente a todos al doctor Díaz 
Granados, doctor Germancito como siempre, al 

doctor Andrés Zuccardi, aquí usted lo decía hace un 
rato, que usted honra una presencia familiar, que a la 
cual en la Comisión se honra.

Muchas gracias a todos y bueno a trabajar, le doy 
el uso de la palabra a mis colegas de Directiva de la 
Comisión, para que hagan lo propio, no me queda 
por decir sino gracias, mil gracias y a trabajar.

Honorable Senador Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés, Vicepresidente de la Comisión Tercera 
del Senado:

Quiero ser muy corto con las palabras para no 
alargar más los discursos, pero me siento, muy 
honrado de acompañar esta Mesa Directiva, en 
nombre del Centro Democrático, de verdad que 
es un gran honor para mí, acompañar esta gran 
Comisión, que será fundamental para adelantar 
esa agenda gruesa que se tiene para recuperar la 
economía de nuestro país, que es fundamental, de 
verdad que es un gusto para mí, estar acompañado de 
la Presidencia de un profesor de la política, el doctor 
Rodrigo Villalba, a Rafa, en la Secretaría es un gran 
placer, aquí tengo muchos amigos que compartí 
durante 4 años en la Cámara de Representantes.

A otros los conozco durante mucho tiempo, por 
temas familiares, de verdad es un honor, agradezco 
las postulaciones de quienes los han hecho por sus 
palabras, a muchas personas de regiones cercanas, 
como del departamento de Santander y Norte de 
Santander, al doctor Gustavo Bolívar, le doy un 
saludo, al doctor Marulanda también un saludo muy 
especial y a nuestro gran amigo y llave en esto, al 
doctor Palacio.

Y un saludo muy especial a la doctora María del 
Rosario Guerra, por su confianza y de verdad que es 
un placer tenerla en la compañía de esta Comisión 
Tercera, a un gran amigo y jefe al doctor Fernando 
Araújo, verdad que también lo saludo de forma muy 
expresiva, es una persona que conozco hace mucho 
tiempo, a todos ustedes, muchas gracias por la 
confianza y aquí estaremos acompañando esta Mesa 
Directiva, con el honor que se indica la Corporación 
del Senado de la República y la importancia que 
tiene en asuntos económicos esta célula legislativa, 
muchas gracias.

Honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera Presidente de la Comisión Tercera del 
Senado: 

Señor Secretario.
Doctor Rafael Oyola Ordosgoitia, Secretario 

Comisión Tercera del Senado: 
Sí señor Presidente, para agradecer, al 

Partido Liberal, en cabeza del doctor Andrés, 
por su postulación, y a los demás partidos, que 
se encuentran presentes, en este recinto de la 
Comisión, manifestarles mi gran gratitud, y tener en 
cuenta que tendrán aquí un Secretario de las mismas 
condiciones, con la simpleza, con la honestidad y 
celeridad que se le dan a los diferentes debates, y 
proyectos que se tramitan en la Comisión, tendrán en 
mí toda la confianza y toda la certeza de que vamos 
a hacer una Mesa Directiva, en cabeza del doctor 
Rodrigo, y con el acompañamiento de cada uno de 
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los funcionarios, que conforman esta Comisión, 
gracias Presidente.

Honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera, Presidente de la Comisión Tercera del 
Senado:

Continuamos con el Orden del Día, señor 
Secretario.

Doctor Rafael Oyola Ordosgoitia, Secretario 
Comisión Tercera del Senado:

Sí señor Presidente, lo que propongan los 
honorables Senadores. No hay proposiciones 
radicadas en Secretaría.

Honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera, Presidente de la Comisión Tercera del 
Senado:

Antes de levantar, levantamos y convocamos 
para el próximo… Doctora María del Rosario.

Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente, le iba a pedir el favor, como hay 
muchos proyectos, que lamentablemente cambiaron, 
los antiguos, por ende ya no están con nosotros, he 
tenido la posibilidad de ver a algunos, entonces pedirle 
si se pudieran definir, los nuevos ponentes para la otra 
semana, para no, frenar el debate de algunos de ellos, 
como el de Sociedades, que se acuerda que pasó por 
esta Comisión, que está para Plenaria, y que es uno de 
los Proyectos más importantes a mi juicio que debería 
salir rápido en esta legislatura.

Entonces mi invitación es que ojalá de aquí a 
la próxima semana puedan reasignarse ponentes 
aquellos que ya no están con nosotros en el Senado 
de la República. Gracias Presidente.

Honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera Presidente de la Comisión Tercera del 
Senado:

Con el mayor gusto, doctora María del Rosario, 
mañana nos ponemos en la tarea, no habiendo más 
levantamos, la Sesión, convocamos para el miércoles 
a las 10 de la mañana.

*   *   *
COMISIÓN CUARTA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
SENADO DE LA REPÚBLICA
ACTA NÚMERO 001 DE 2018

(julio 31)
Legislatura 2018-2022

Bogotá, D. C., siendo las 3:10 p. m., del día martes 
31 de julio de dos mil dieciocho (2018), se reunieron 
en el Salón de Sesiones de la Comisión Cuarta del 
honorable Senado de la República, los miembros de 
la misma, bajo la Presidencia del honorable Senador 
Laureano Acuña Díaz.

Señor Presidente del honorable Senado de la 
República, doctor Ernesto Macías Tovar:

Buenas tardes honorables Senadores, declaro 
instalada la Comisión Cuarta Constitucional del 
Senado.

Señor Secretario General del Senado de la 
República, doctor Gregorio Eljach Pacheco:

John Milton Rodríguez
Myriam Alicia Paredes Aguirre
Samy Merheg Marún
Laureano Augusto Acuña
Mario Alberto Castaño
Julián Bedoya
Arturo Char Chaljub
Carlos Abraham Jiménez
Miguel Amín Escaf
Juan Felipe Lemos.
Y por la segunda plancha los siguientes 

honorables Congresistas:
Aída Avella Esquivel
Benkos Bioho, no se ha posesionado
Juan Luis Castro de Alianza Verde, presente.
De un total de quince (15) miembros y dos 

nuevos; quince, aquí en la Cuarta no aumentó, hay 
quórum decisorio, diez (10) Senadores contestaron 
a lista Presidente, nuevos, el Senador Nicolás Pérez 
y el Senador Carlos Meisel, sí señor, se confirma el 
quórum decisorio, Presidente.

Señor Presidente del honorable Senado de la 
República, doctor Ernesto Macías Tovar:

Señores Senadores, en nombre de la Mesa 
Directiva del Senado de la República les deseamos 
muchos éxitos en esta nueva legislatura que comienza 
y esperamos que el país que está pendiente de todos 
nosotros, quede satisfecho con el trabajo de esta 
Comisión Cuarta, declaramos legalmente instalada 
la Comisión Cuarta Constitucional del Senado de la 
República, pueden ustedes proseguir con el Orden del 
Día establecido para el día de hoy, muchas gracias. 
Les vamos a robar por un momento al Senador Samy 
Merheg, que tiene que instalarse en la Comisión de 
Acreditación, lo vamos a hacer aquí en la Quinta y ya 
para que puedan seguir aquí ustedes trabajando.

Presidente, honorable Senador Laureano 
Acuña Díaz:

Señor Secretario, sírvase dar lectura al Orden 
del Día establecido para la sesión de la Comisión 
Cuarta del día de hoy y sírvase llamar a lista señor 
Secretario por favor.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Honorables Senadores de la Comisión Cuarta
Acuña Díaz Laureano Augusto
Amín Escaf Miguel
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bedoya Pulgarín Julián 
Castaño Pérez Mario Alberto



Página 8 Jueves, 9 de agosto de 2018 Gaceta del conGreso  583

Castro Córdoba Juan Luis
Char Chaljub Arturo
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Paredes Aguirre Myriam
Pérez Vásquez Nicolás 
Rodríguez González Jhon Milton
Señor Presidente, al llamar a lista han contestado 

doce (12) honorables Senadores hay quórum para 
decidir.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

Dele lectura al Orden del Día.
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas: 
Rama Legislativa del Poder Público, Orden del 

Día Sesión de Comisión, martes 31 de julio de 2018, 
siendo las 3:10 de la tarde. 

I
Llamado a lista

II
Elección de la Mesa Directiva de la Comisión 
Cuarta Constitucional Permanente, para el 
periodo Legislativo 2018-2019 y elección del 
Secretario de la Comisión Cuarta Constitucional 
Permanente del Senado de la República para el 

periodo legislativo 2018-2022
III

Lo que propongan los honorables Senadores
Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 

Díaz:
Registre señor Secretario la presencia del doctor 

Meisel.
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas: 
Ya está registrada, él estaba acá en la puerta, 

señor Presidente.
Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 

Díaz:
En consideración el Orden del Día leído; se abre 

la discusión, anuncio que va a cerrarse, tiene la 
palabra el doctor Carlos Meisel.

Honorable Senador Carlos Meisel Vergara:
Muy buenas tardes a todos, reciban un saludo 

cordial y la mejor ilusión; la más alta ilusión que 
nosotros tengamos en estos cuatro años el mejor 
trabajo legislativo en la Comisión, señor Presidente, 
como al Centro Democrático le corresponde la 
Vicepresidencia en el primer año y somos dos los 
que estamos en representación del partido en esta 
Comisión y en aras al colegaje, no nos hemos puesto 
de acuerdo porque claramente el que se postule a 
la Vicepresidencia pues le tendrá que ceder la 
Presidencia en el tercer año al otro; yo le pediría 
Señor Presidente, si no es mucho pedirle quince (15) 
minuticos de receso en aras del colegaje y ponernos 
de acuerdo nosotros acá.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

Tiene la palabra la doctora, Aída Avella Esquivel. 
Honorable Senadora doctora Aída Avella 

Esquivel:
Muchísimas gracias, yo pensé que por analogía le 

correspondía la Vicepresidencia a la oposición; pero 
veo que en esta cuestión de los mayoristas ya tienen 
designadas Vicepresidencias y tienen designado todo 
eso, a mí sí me parece señor Presidente, que valdría 
la pena discutir un poco si efectivamente vamos a 
estrenar el Estatuto de la Oposición, barriendo la 
oposición en todas las comisiones, porque si esto 
nos pasa aquí, yo creo que va a pasar en las otras 
comisiones, con el respeto que me merecen los 
que se están postulando para las Presidencias y 
Vicepresidencias, yo también puedo postular aquí 
una persona que tiene un reconocimiento y que 
además le rendiríamos un homenaje a los afro; que 
es aquí el compañero Luis Carlos Castro, por qué 
no Luis Carlos Castro puede ser Vicepresidente de 
esta Comisión; yo sí creo Señor Presidente que vale 
la pena que los mayoristas, yo escuché al doctor 
Duque, en su discurso que dio y habló de unir a 
Colombia y habló de una cantidad de cosas, que 
me parecieron muy interesantes y muy importantes; 
pero veo que aquí la bancada de los mayoristas que 
representan el partido del Gobierno, pues realmente 
tienen ya designadas, según lo que acaba de decir 
el honorable Senador, pues tienen acaparadas las 
Segundas Vicepresidencias, a mí sí me gustaría 
señor Presidente que alguien me aclarara semejante 
situación, muchas gracias, Presidente.

Honorable Senador Carlos Abraham Jiménez:
Gracias Presidente, doctora Aída, saludando a 

todos los compañeros esperamos que estos cuatro 
años que vamos a compartir sean en base al respeto 
a la persona que sea, siempre con base al debate; en 
los ocho años que compartí con la gran mayoría de 
los que están aquí como Representantes a la Cámara, 
yo llego remplazando a una gran persona que ocupó 
muchos años este lugar, a mí me correspondió por 
parte del Partido Cambio Radical ser vocero en 
el tema, doctora Avella y revisamos la Ley con 
cuidado para no caer en irregularidades y la Ley 
específicamente habla de la Segunda Vicepresidencia 
del Senado y en ningún momento habla de las 
Vicepresidencias de Comisión; por eso esta elección 
está en el marco de lo que tiene que ser, el consenso 
de la Comisión será el que deba primar en la elección 
de Presidente y Vicepresidente y Secretario, y aquí 
no aplica el Estatuto de la Oposición, dado que se 
respetó en la Plenaria de Senado de la República, 
en las comisiones no quedó establecido que tenía 
que ser la Vicepresidencia para la oposición, o 
los partidos que se declarasen en oposición; si de 
pronto usted tiene alguna apreciación precisa en 
la ley, donde podría cambiar eso que nosotros 
leímos y estudiamos en los últimos quince días para 
poder llegar a los consensos y acuerdos sería muy 
importante, de resto señor Presidente esperar los 10 
minutos de los amigos del Centro Democrático, que 
sabían de antemano que les correspondía, definan 
rápidamente este tema, dado que hay miembros de 
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esta Comisión a la instalación de otras comisiones y 
eso es un tema que casi todos los partidos han traído 
establecidamente aquí. Muchas gracias, Presidente.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

Teniendo en cuenta la aclaración del doctor Carlos 
Jiménez, la Presidencia somete a consideración el 
Orden del Día, se abre la discusión, anuncio que se 
va a cerrar queda cerrada, ¿lo aprueba la Comisión?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas: 
Lo aprueba señor Presidente.
Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 

Díaz:
Se decreta el receso de 10 minutos, para que el 

Centro Democrático tome una decisión. Se levanta 
el receso; señor Secretario, sírvase continuar con el 
Orden del Día.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas: 
Señor Presidente, la Comisión continúa con su 

quórum decisorio; quedó aprobado el Orden del 
Día, siguiente punto, elección de Mesas Directivas 
y Secretario de la Comisión.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

Se abre el periodo de postulación para el cargo 
de Presidente de la Comisión Cuarta; periodo 
comprendido entre la fecha de hoy a el próximo 20 
de julio de 2019, se abre el periodo de postulación, 
tiene la palabra el doctor Juan Felipe Lemos.

Honorable Senador Juan Felipe Lemos Uribe: 
Muchas gracias señor Presidente, un saludo 

cordial para los miembros de esta importante 
Comisión, me da mucho gusto poder encontrarme 
con muchos de ellos, no única y exclusivamente en 
sesiones conjuntas doctor Samy, sino hacerlo aquí, 
en el Senado de la República; desde luego compartir 
con mis compañeros de Cámara, con quienes 
durante ocho años estuvimos cumpliendo esta 
labor en la misma Comisión, también es para mí un 
privilegio poder postular hoy a un miembro de mi 
Partido el Partido de la Unidad Nacional, el doctor 
Miguel Amín, con quien tuve reitero, la posibilidad 
de compartir la Comisión Cuarta de Cámara, de él, 
solo puedo advertir que es un hombre en extremo, 
serio, responsable, que todas sus actuaciones; 
durante más de tres periodos entre Cámara y 
Senado de la República, han sido actuaciones serias, 
responsables, decentes y su paso por esta Comisión 
ha significado doctor Amín, la defensa de los 
máximos intereses de las regiones que cada uno de 
nosotros representa, el doctor Amín es Arquitecto de 
la Universidad Pontificia Bolivariana, se desempeñó 
además como Secretario de Obras del departamento 
del Atlántico; fue Concejal; luego Representante a la 
Cámara; este es su segundo periodo como Senador 
de la República y de manera comedida y cordial, en 
ese ánimo que siempre ha tenido esta Comisión, de 
respeto de camaradería los invito comedidamente 
a que nos acompañen votando por él, para la 
Presidencia desde luego postulo su nombre para ese 
importante cargo. Muchas gracias señor Presidente.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

Tiene la palabra la doctora Aída Avella. 
Honorable Senadora Aída Avella Esquivel:
Señor Presidente, tal vez me faltó saludar a los 

Senadores de esta Comisión, pero creo que ya nos 
hemos saludado en la Plenaria, pero en fin, yo sí 
creo señor Presidente, como me hubiera gustado 
tener un diálogo antes de hacer las postulaciones, 
de verdad que nos hubiera gustado; hablaba allá con 
el doctor Char y con el doctor de Cambio Radical, 
hablaba precisamente de cómo pudiéramos llevar 
una cuestión mucho más amigable, consultada 
entre todos por qué no; yo no sabía por ejemplo 
las ejecutorias del doctor Amín, pero qué bueno 
que hubiéramos podido por ejemplo tener una 
Vicepresidencia, porque lo que yo noto, ustedes me 
corregirán si cometo una falta, lo que yo noto, es que 
aquí está todo ya distribuido y que la oposición no 
tendrá ni siquiera una Vicepresidencia en ninguna 
de los estadios y de los cambios que va a tener el 
Congreso y eso me parece que no es bueno y no es 
bueno porque la oposición debería tener siquiera en 
un periodo la Vicepresidencia, por qué no; hacemos 
parte del Congreso o no, yo creo que si yo no quiero 
discutir las cosas de leguleyadas; en la Asamblea 
Nacional Constituyente me tocó soportar a muchos 
que tenían la vida pegada de una ley, de un inciso, 
de un literal o de un numeral y ahí nos enredábamos 
todos; yo creo que si hacemos ecos de las palabras del 
doctor Duque; cuando triunfó, él quiere unir a este 
país, o lo escuché mal, lo he escuchado como tres 
veces en su disertación, no sé si lo de las bancadas 
del doctor Duque, efectivamente lo escuché, lo que 
tratamos es de unir, o por lo menos él ha dicho en 
su discurso, “trataré de unir”; “soy el Presidente 
de todos”, y yo me hago la reflexión, por qué en 
la Comisión no podemos hacer un ejercicio así, 
por ejemplo yo encuentro que el compañero Juan 
Luis pues es el único afro que hay en la Comisión, 
bueno pero ya se pusieron de acuerdo los del Centro 
Democrático, en fin, muy bien que se hayan puesto 
de acuerdo, pero por qué no pueden hablar ustedes 
con la oposición, por qué, por qué no podemos llegar 
a un acuerdo y evitar la aplanadora, esas cosas que 
se hacen así pues efectivamente no nos gusta a los 
que estamos en minorías y estamos en oposición, yo 
no le discuto doctor la ley, la ley está echa así, como 
hay muchas leyes injustas que vamos a mirar aquí, 
porque aquí por ejemplo desangran el Presupuesto 
Nacional con leyes aprobadas aquí, pero en fin, yo 
sí quisiera señor Presidente decir, no tengo nada 
contra el doctor Amín; a lo mejor es un gran ejecutor, 
pero cómo nos hubiera gustado esta discusión 
antes, incluso antes de traer las aplanadoras a las 
comisiones. Muchas gracias señor Presidente.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

Doctora Aída, la Mesa Directiva le aclara, que 
esta Comisión está actuando bajo el marco de la ley; 
segundo en un clima de tranquilidad; tercero a todos 
los honorables Senadores de la Comisión Cuarta, 
estamos en el periodo de postulaciones, les agradezco 
el favor que cada uno de los que me solicitó postulen 
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a sus candidatos, para poder desarrollar la sesión de 
esta tarde, me ha pedido la palabra el doctor Arturo 
Char a nombre de Cambio Radical para postular.

Honorable Senador Arturo Char Chaljub:
Gracias Presidente, a nombre del Partido Cambio 

Radical y por supuesto en especial del mío propio, 
siendo coterráneo de Miguel Amín, como lo conocemos 
allá en Barranquilla Miguelito, es una persona que le 
hemos visto tener una trayectoria de muchísimos años; 
una persona de mucha experiencia y me enorgullece 
postularlo y votar por él, en el cuatrienio anterior ya 
tuvimos la oportunidad de elegirlo y demostró aquí en 
la Comisión, absolutas garantías para todos los partidos, 
para la oposición y sobre todo, llevar la Comisión de 
presupuesto con el orden, con ese clima que expresa 
el Presidente; aquí siempre esta Comisión se ha 
caracterizado por ser una Comisión principalmente 
técnica, aquí los temas son muy puntuales, son muy 
numéricos, aquí no hay mucho espacio para el discurso 
político, aquí vamos a analizar los ingresos corrientes 
de la nación, los gastos de funcionamiento, los gastos 
de inversión, cómo hacemos para que los gastos 
de inversión sean los más importantes y que los de 
funcionamientos bajen por supuesto y eso hace que la 
discusión sea mucho más de ese talente, y Miguelito, 
como le decimos, lo va a hacer con garantías y con la 
altura necesaria para que este año podamos tener una 
muy buena y provechosa legislatura; así que tienes el 
voto del partido Cambio Radical, lo postulamos para 
que sea Presidente.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

Tiene la palabra la doctora Myriam Paredes. 
Honorable Senadora doctora Myriam Paredes 

Aguirre:
Muchas gracias Presidente, con un saludo 

cordial para los colegas y las colegas que haremos 
parte de esta Comisión durante este cuatrienio, 
bienvenidos los señores Representantes a la Cámara 
que hoy hacen parte del Senado de la República y 
muchas gracias señor Presidente y señor Secretario, 
agradeciéndole al doctor Samy Merheg, que hace 
nuevamente parte de esta Comisión y quien cumplió 
con mucha eficiencia y mucha altura de Presidente 
de la Comisión Cuarta en el periodo pasado, Samy, 
muchas gracias a nombre de quienes conformamos 
la Comisión, igualmente a nombre del Partido 
Conservador; hoy somos tres los Senadores que 
hacemos parte de la Comisión Cuarta, queremos 
dar el respaldo total al doctor Miguel Amín, 
doctor Miguel, yo creo que la vida nos ha dado la 
oportunidad de conocer de su trayectoria, de su 
trabajo, de su tarea de su honradez y sobre todo 
de su tranquilidad en el ejercicio político para 
dirigir esta Comisión, no es la primera vez; yo 
creo que quienes hacemos parte del Congreso de la 
República, durante años lo hemos visto actuar y de 
verdad que esta pues es una Comisión muy técnica, 
pero también que nos permite generar una dinámica 
al rededor del análisis de los problemas sociales del 
país y sobre todo del tema presupuestal, que cada 
día se vuelve más complejo, nos corresponderá 
seguramente analizar si quedan incluidos en el 
Presupuesto General de la Nación los recursos 

necesarios para poder responder a las expectativas 
que hay, en todo lo que corresponde al fondo del 
posconflicto y al proceso de paz, igualmente nos 
corresponde mirar todos los acuerdos que se firmaron 
en épocas anteriores, con diferentes comunidades y 
que hoy son una expectativa para quienes vivimos 
especialmente en la región, yo creo que esta 
Comisión va a ser muy dinámica; doctor Amín, y 
tenemos la absoluta seguridad de las garantías que 
usted dará a los diferentes sectores; esta Comisión 
se ha destacado por ser una Comisión muy tranquila, 
como decía el doctor Char, de verdad que tal vez lo 
que se ha generado es amistad y compartir de pronto 
experiencias dentro de su óptica y desde su región y 
sobre todo de su compromiso social, de tal manera 
que a nombre del Partido Conservador, doctor, va a 
tener nuestro respaldo, y nuestro voto de confianza a 
la Presidencia de la Comisión.

Señor Presidente doctor, Laureano Acuña 
Díaz: 

El doctor Carlos Meisel.
Honorable Senador Carlos Meisel Vergara: 
Muchas gracias Presidente, a nombre del 

Partido Centro Democrático también estamos muy 
complacidos, Miguel en el mío propio que usted 
presida esta Comisión, provenimos de la misma 
tierra caribe, que tiene tantos retos por afrontar, 
tantas demandas presupuestales, también y tantos 
temas que solucionar para beneficiar la calidad 
de vida de nuestros ciudadanos en la región; de 
manera que para el Partido Centro Democrático 
y para Nicolás y para mí, es un placer que usted 
presida esta Comisión y que la Mesa Directiva sea 
la consecuencia de la democracia representativa; 
que cada uno de nosotros que aquí está ejerciendo 
el derecho de los ciudadanos mediante el voto, 
expresamos. Muchísimas gracias Señor Presidente.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

El doctor John Milton Rodríguez y seguidamente 
doctor Mario Castaño.

Honorable Senador John Milton Rodríguez: 
Unos saludos muy especiales para todos los 

honorables Senadores, colegas y compañeros de esta 
Comisión Cuarta, que es fundamental en lo que será 
los destino de los próximos cuatro años de nuestro 
país, es mi deseo en nombre de nuestro Partido 
Colombia Justa y Libres, que podamos hacer un 
trabajo en equipo, serio, sólido, técnico, como lo han 
anunciado algunos Senadores y muy enfocado en 
garantizar atención a regiones que es fundamental, la 
atención de presupuesto necesario para las víctimas 
del conflicto armando y obviamente, para instancias 
de nuevas oportunidades en la economía de nuestro 
país, escuchando la referencia y el conocimiento 
del doctor Miguel Amín, nosotros como Partido 
Colombia Justa y Libre, apoyamos la postulación 
del doctor Miguel Amín, a esa dignidad, muchas 
gracias señor Presidente.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

El doctor Mario Castaño.
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Honorable Senador Mario Castaño Pérez: 
Gracias Presidente, en nombre del Partido 

Liberal y con la anuencia de mi compañero el 
Senador Julián Bedoya, el Partido Liberal acompaña 
la postulación del doctor Miguel Amín Escaf, ya su 
trayectoria política profesional se ha anunciado en 
esta Comisión, yo quiero hacer un reconocimiento 
particular, porque de cierta manera recogí los 
frutos de los que el doctor Miguel Amín sembró 
en una Comisión pequeña pero muy importante 
en el Congreso de Colombia, que es la Comisión 
Legal de Cuentas, allí, con el doctor Juan Felipe 
Lemos trabajamos cuatro años y recogimos unos 
excelentes frutos, de lo que sembró Miguel en esa 
labor cuando fue representante, entonces en nombre 
el Partido Liberal, apoyamos su postulación para 
la Presidencia de esta Comisión y no dejar este 
momento de vocería para decirle a las personas que 
estamos acá, que nos esperan cuatro años de trabajo; 
cómo dijo Arturo la Comisión es muy técnica; a 
la doctora Aída Avella que tenemos cuatro años 
para conocernos entre todos, nuestras virtudes y 
defectos, de pronto mejorarlos, porque esta es una 
familia en los próximos cuatro años, doctora Aída; 
yo le decía esta mañana al doctor Julián Bedoya que 
aquí hay un tema muy importante que no lo hemos 
dimensionado, es el tema de marcas y patentes; 
el tema de marcas y patentes debería el Invima 
depender de esta Comisión y son temas que tenemos 
que explorar para bien de la democracia, para bien 
de los colombianos y para bien de las personas 
marginadas y lo que realmente requiere la sociedad, 
de una salud al alcance de todos los colombianos, 
de mirar cómo se comportan esos monopolios que 
están en toda la estructura económica del país y está 
en nosotros empezar a mirar hacia allá, entonces 
bienvenidos, doctor Miguel, cuenta con el apoyo del 
Partido Liberal. Gracias.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

Se cierra el periodo de postulación para Presi-
dente de la Comisión Cuarta y procedemos a abrir 
inmediatamente, el periodo de postulación para 
Vicepresidente, se abre el periodo de postulación, 
ha solicitado la palabra el doctor Carlos Meisel 
Vergara, para postulación de Vicepresidente.

Honorable Senador Carlos Meisel Vergara:
Muchas gracias señor Presidente, en nombre del 

Partido Centro Democrático, es un honor, es prenda 
de garantía, es de verdad un orgullo como copartidario 
poder postular y someter a esta honorable Comisión 
el nombre de Nicolás Pérez, joven antioqueño, pilar 
de su región gran trabajador y gran baluarte de este 
Partido Centro Democrático, que estoy seguro le 
aportara a esta Comisión una riqueza académica 
bastante importante, de manera pues que postulo 
señor Presidente con el mayor orgullo político al 
doctor Nicolás Pérez a la Vicepresidencia de esta 
Comisión.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

El doctor Milton Rodríguez.

Honorable Senador John Milton Rodríguez:
Para Colombia Justa y Libre, es un gusto postular 

al doctor Nicolás Pérez Vásquez, sus doce años de 
experiencia en el medio financiero y sus calidades 
como administrador y economista, nos da garantías 
técnicas de que hará una excelente labor en la 
Comisión Cuarta. Gracias Señor Presidente. 

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

Cerramos con el doctor Samy Merheg. 
Honorable Senador Juan Samy Merheg 

Marún:
Gracias Presidente, el Partido Conservador 

acompaña esa postulación de Nicolás Pérez, para 
la Vicepresidencia y lo hacemos con mucho agrado 
y con mucho orgullo, porque tenemos también 
digamos, una cercanía muy grande con una persona 
que ha sido amiga de muchos de nosotros que es el 
doctor Luis Pérez, hombre al que admiramos y al 
que apreciamos en esta Comisión, un hombre muy 
cercano al doctor Lemos, que con toda seguridad ve 
esto como un gran gesto no solamente con su partido, 
Nicolás, sino también con esa persona que ha hecho 
historia política en Antioquia, el Partido Conservador 
y los tres Senadores que estamos en representación 
del partido acompañamos a Nicolás Pérez en esa 
aspiración y obviamente estaremos decididos a 
votar por usted Nicolás y le encomendamos un 
trabajo muy fuerte que se viene para esta Comisión; 
un tema que está sobre la mesa y que también 
tendremos que entrar a dirimir y a definir, Mario, 
el tema de la posible venta de Ecopetrol que es algo 
de lo que vienen hablando en algunos sectores, para 
poder generar los recursos necesarios y de alguna 
manera tratar de resolver el pasivo pensional, que 
es uno de los problemas más graves que tiene la 
economía del Estado colombiano, entonces se nos 
vienen retos muy importantes y estamos seguros que 
tanto usted como Miguel Amín, que con los años 
que tiene y la experiencia que tienen, nos podrán 
guiar por ese buen camino para generar resultados. 
Muchas gracias.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

A solicitado la palabra para postular, el doctor 
Juan Felipe Lemos y Julián Bedoya, Juan Felipe. 

Honorable Senador Juan Felipe Lemos: 
Muchas gracias señor Presidente, nuevamente 

acompañamos la postulación del doctor Nicolás 
Pérez, Nicolás inicia por primera vez en este 
ejercicio de la política antioqueña y la política 
nacional, desde luego lo precede como lo advertía 
el doctor Samy Merheg, su vínculo con quien tal 
vez ha sido uno de los mejores gobernadores que ha 
tenido nuestro departamento Antioquia, en honor a 
él, a quien apreciamos y reconocemos su labor desde 
luego que queremos acompañarlo Nicolás, con todo 
el entusiasmo y queremos además desearle todo los 
éxitos en este ejercicio inicial, que por fortuna usted 
tiene de hacer desde el Senado de la República, mi 
compañero Miguel Amín y yo miembros del partido 
con gusto vamos a depositar ese voto de confianza en 
usted, ya vendrá la discusión técnica Senador Samy, 
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no se adelante a las circunstancias, no es el momento 
de prender la Comisión, habrá seguramente mucho 
tiempo para hablar de Ecopetrol, para hablar de la 
situación fiscal del país, de la inversión regional, 
pero sobre todo de un tema que es el que más está 
aquejando a Colombia y no lo digo yo; lo dicen 
los que saben y los que conocen el problema de la 
desigualdad mundial, que será un tema que tengamos 
que abordar de fondo para evitar y lo digo con 
profundo respeto, que ese modelo nuestro que tiene 
enormes dificultades, algunas fallas estructurales 
que tendremos la obligación de corregir para evitar 
que en cuatro años quienes defienden otro modelo 
quieran vendérselo y metérselo por los ojos a 
muchos colombianos que no conocen la historia 
y que pudiéramos estar en riesgo de que el estatus 
de la nación cambie, esta Comisión tendrá desde 
luego discusión técnica, pero sobre todo discusión 
de argumentar de fondo sobre el modelo económico 
y de desarrollo que Colombia requiere. Muchas 
gracias señor Presidente.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

Tiene la palabra el Senador Julián Bedoya, 
seguidamente el doctor Juan Luis Córdoba y la 
doctora Aída Avella.

Honorable Senador Julián Bedoya Pulgarín: 
Muy buenas tardes un saludo especial para todos, 

el Partido Liberal también respalda la postulación del 
doctor Nicolás Pérez, independientemente de quien 
sea familiar, tengo la posibilidad de conocer el rigor la 
disciplina, la capacidad del doctor Nicolás desde otros 
escenarios, defendiendo los intereses, el progreso y el 
desarrollo del departamento de Antioquia y sabemos 
que así como lo hizo por ese territorio, lo va a hacer 
por la nación desde esta Curul; entonces cuente con 
nuestro voto y el del Partido Liberal.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

Tiene la palabra el Senador Juan Luis Castro 
Córdoba.

Honorable Senador Juan Luis Castro 
Córdoba: 

Quería darles un saludo a todos ustedes y 
expresar en nombre del Partido Verde, que nosotros 
como lo expresamos vamos a hacer una oposición 
constructiva y de hecho estaremos a favor de todos 
esos proyectos que favorezcan al país y vamos hacer 
una oposición vehemente a todos esos proyectos 
de ley que en un momento dado y determinado 
consideremos que no son benéficos para el país, 
más allá de estar en la otra orilla o en otro partido, 
yo aquí tengo amigos; a Nicolás lo conozco, es 
antioqueño como yo, es mi amigo, aquí está Julián, 
está Juan Felipe, yo creo que todos somos personas 
y espero que tengamos un ambiente muy cordial y 
que podamos buscar espacios para sacar este país 
adelante, todas esas discusiones de Ecopetrol y de 
lo que tenemos que hacer para que este país sea 
más igualitario en su momento se darán; solo quería 
darles un saludo y ojalá que el ambiente que tenemos 
en este momento sea el de estos cuatro años. Muchas 
gracias Presidente.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

La doctora Aída Avella. 
Honorable Senadora Aída Avella Esquivel:
Señor Presidente muchas gracias, he escuchado 

con mucha atención al doctor Char; pero se nos fue, 
ahí está, menos mal doctor Char, a mí que también 
me gusta que traigamos aquí temas, porque es que 
esta Comisión tiene también a su cargo discusiones 
muy importantes especialmente la de Ecopetrol 
y ojalá fuera la primera que hiciéramos aquí, pero 
también señor Presidente, aquí vamos a tener que 
analizar el problema de la Triple A de Barranquilla, 
la Triple A la vendieron hace algunos años, los que 
la compraron están presos en España y los que la 
vendieron están yo no sé a dónde, es que ni sé  quienes 
la vendieron, pero vamos a tener que mirar toda 
una serie de aspectos, doctor Char, aquí va a haber 
discusiones políticas y va a haber; porque estamos 
en el Congreso de la República; aquí podemos tener 
elementos técnicos por supuesto que también los 
vamos a traer, pero aquí se legisla y aquí se controla 
y vamos a tener un control político de muchas cosas, 
entre otras las venas rotas del Presupuesto Nacional 
y ese va a ser un debate muy interesante, porque aquí 
se está yendo mucha plata, en este país, por las venas 
rotas ilegales, aquí hay una legalidad que permite que 
el Presupuesto Nacional se vaya para otras partes y 
cada vez que entra un gobierno, entonces lo primero 
que nos traen aquí es la Reforma Tributaria y me 
imagino que por aquí pasa, pasará, no sé, pero si no 
pasa igual tiene que ver con el Presupuesto Nacional 
y la vamos a mirar aquí, porque a lo que todos, yo 
creo que aspiramos, es a que por ahí algo que dijo 
no sé qué Senador, la desigualdad se disminuya y 
se disminuya cuando en este país los que tengan 
tantos privilegios cedan algo para los que no tienen 
nada y se están muriendo de hambre en Colombia y 
puedan tener algo para sobrevivir, entonces doctor 
Char yo estoy de acuerdo con usted, vamos a mirar 
los problemas y las cosas técnicas, pero también 
vamos hacer discusiones políticas, sobre todo de 
control político en esta Comisión y si aquí eran 
las aguas mansas, seguimos con las aguas mansas, 
pero diciéndonos la verdad y trayendo debates que 
vamos a tener que hacer en esta Comisión, pero 
también en las plenarias del Congreso, entonces 
señor Presidente, no los conozco, mi voto va a ser 
en blanco por la Mesa Directiva y espero que nos 
podamos ver en otras espacios, para procurar que 
la oposición también tenga puestos de dirección en 
las mesas que posteriormente se vayan haciendo. 
Muchísimas gracias señor Presidente.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

Tiene la palabra el doctor Carlos Jiménez.
Honorable Senador Carlos Abraham Jiménez: 
Gracias señor Presidente, en el mismo sentido 

que lo han expresado varios partidos, el Partido 
Cambio Radical respalda la postulación de Nicolás 
Pérez a la Vicepresidencia de la Comisión, no es un 
cargo menor; las Vicepresidencias han adquirido 
grandes relevancias en las comisiones y sé que 
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Miguel es muy puntual, muy serio, pero cuando 
Miguel no esté, Nicolás, usted va a tener una gran 
responsabilidad con esta Comisión, sus antecedentes 
lo preceden de buena forma y sabemos que va a hacer 
una gran tarea por el país y lo que se requiere para 
las discusiones que se han venido planteando, luego 
entraremos ya en materia; pero hoy con el desgaste 
que llevamos desde las diez de la mañana en este 
tema le pido señor Presidente que acelere, claro que 
ya va entrando tema de ulcera en la Comisión.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

Se cierra el periodo de postulación para 
Vicepresidente, se abre inmediatamente el periodo 
de postulación para Secretario, tiene la palabra el 
doctor, Carlos Jiménez. Seguidamente el doctor 
Samy Merheg.

Honorable Senador Carlos Abraham Jiménez:
Por edad y amistad.
Honorable Senador Juan Samy Merheg 

Marún:
La verdad es que esta Comisión, ha sido una 

Comisión que ha dado tranquilidad Senadora Aída y 
Senador Juan Luis, gracias también no solamente a 
sus integrantes como los congresistas; sino también 
porque hay una persona y ha estado una persona 
ecuánime, tranquila, serena amplia, en la Secretaría 
General y es el doctor Rocha, por eso yo quería 
postularlo, el partido Conservador quiere postularlo, 
para que continúe en la Secretaría General, porque 
también por experiencia, ahora en este último año que 
presidí esta Comisión, tuve todo el acompañamiento 
y fue muy importante el acompañamiento que él me 
pudo hacer, para que esta Comisión tuviera un año 
muy productivo en términos de debates y un año 
muy productivo en términos de control político y 
de sacar adelante proyectos tan importantes como 
lo fue el Presupuesto y otros más, le tenemos toda 
la confianza doctor Alfredo Rocha, decirle que 
nos sentimos orgullosos los que hemos estado con 
usted en este escenario, de compartir esas batallas 
y ese trabajo permanente por el bien de Colombia 
y por eso queremos darle nuevamente nuestro voto 
de confianza, para que siga en la Secretaría de la 
Comisión, nosotros no tenemos sino gratitud como 
partido para con usted; usted se ha comportado con 
el Partido Conservador y yo creo que con todos 
los partidos que han pasado por esta Comisión, 
entonces queríamos postular al doctor Rocha, 
como nuestro próximo Secretario de la Comisión 
Cuarta, Presidente; si a bien lo quieren los demás 
congresistas y los demás partidos.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

El doctor Carlos Jiménez. 
Honorable Senador Carlos Abraham Jiménez 

López:
Presidente muchas gracias, el cargo de Secretario 

es lo más importante que puede tener la Comisión, 
dado que es el notario, es el que dice, si se cumple 
o no se cumple a cabalidad la legalidad que tiene 
que tener cualquier trámite de ley y para ese cargo 

doctor Samy, uno no puede traer al que le diga sí a 
todo y una particularidad doctor Rocha que lo tiene 
a usted en estos últimos años como Secretario, es 
que usted les ha dicho en el momento indicado, 
no, para evitar las ilegalidades, las impresiones 
de muchos ministros de hacienda que han querido 
cometer ilegalidades, de pronto por buena fe, pero 
no dejan de ser ilegalidades y usted tuvo la palabra 
precisa para evitar que eso sucediera; qué más grado 
de confianza, qué más grado de lealtad que puede 
tener una Comisión, que contar con un Secretario 
que en ese momento justo, dé la guía jurídica para 
no cometer eso, pero también un reconocimiento a 
la región en un país donde se viene quejando que al 
Congreso solo se debe llegar por alguna u otra forma 
desde el centralismo, usted representa esas regiones 
que no han tenido la vocería en el Congreso que se 
ha superado y por eso Cambio Radical lo quiere 
acompañar y también postula su nombre, doctor 
Alfredo Enrique Rocha Rojas, como Secretario de 
la Comisión; como un reconocimiento a todo ese 
pueblo Samario.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

Doctor Miguel Amín, y seguidamente la doctora 
Aída Avella y el doctor Nicolás Pérez.

Honorable Senador Miguel Amín Escaf:
Sí señor Presidente, muy buenas tardes a todos los 

colegas, a los amigos nuevos que hoy tienen el honor 
de presidir también la Comisión Cuarta del Senado, 
realmente ratificamos y apoyamos la aspiración de 
Alfredo, nosotros que venimos del periodo pasado, 
que fuimos parte de la Mesa, contamos con un 
apoyo incondicional, Alfredo es conocedor del tema 
de la Comisión Cuarta y fue un apoyo fundamental 
en el transigir de esta Comisión y esperamos seguir 
contando contigo en esta Comisión, muchas gracias 
señor Presidente.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

Doctora Aída Avella.
Honorable Senadora Aída Avella Esquivel:
Señor Presidente, yo voy a apoyar al doctor Rocha, 

para ser Secretario, por una razón que además la voy 
a aplicar para todos los trabajadores del Congreso; 
durante mi vida fui 21 años dirigente sindical y lo 
voy a seguir siendo aquí, y entiendo que el doctor 
Rocha lleva doce (12) años de antigüedad en el 
Congreso, cómo no voy a votar por el doctor Rocha, 
voy a solicitar además carrera para los trabajadores 
del Congreso, que aquí salen todo el tiempo, viven 
amenazados y temblando, así como hicimos en el 
Concejo de Bogotá, cuando fuimos concejales con 
7.500 maestros que jugaban cada vez que había 
elecciones les pedían votos, hasta que llegamos y 
los de Cambio Radical pueden preguntarle a su jefe 
político el doctor Vargas Lleras, que era mi compañero 
en el concejo, logramos efectivamente estabilizar a la 
gente, creo que en este país eso es lo que hace falta y 
voto por el doctor Rocha, por su experiencia y porque 
lleva una amplia carrera en esta corporación, doctor 
Rocha cuente con mi voto, hasta la oposición vota 
por usted para conservar la estabilidad laboral y eso 
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lo vamos a defender para todos los trabajadores del 
Congreso, muchas gracias.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

Doctora Aída, para ser muy puntual son 
veinticuatro (24) años ya de ejercicio laboral del 
doctor Rocha; veinticuatro (24) doctora, el doctor 
Nicolás Pérez. 

Honorable Senadora Aída Avella Esquivel:
Aquí se va a pensionar, que es lo que queremos, 

quitar esos programas de basuras y todos esos 
contratos de servicios, que ustedes se han inventado 
de tres meses para dentro, tres meses para fuera y eso 
lo vamos a debatir de pronto aquí, en esta Comisión, 
para ver cómo subsanamos las finanzas del Estado. 
Muchas gracias Presidente y doctor Rocha voy a 
votar por usted.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

El doctor Nicolás Pérez.
Honorable Senador Nicolás Pérez Vásquez:
Un saludo especial a todos los Senadores, la mejor 

de las suertes y que tengamos una Comisión llena de 
todo el profesionalismo y podamos ayudar a sacar 
adelante todo lo que nos propongamos; el Centro 
Democrático se siente muy cómodo y se siente muy 
bien representado postulando al doctor Alfredo 
Rocha Rojas, su experiencia y profesionalismo 
nos dejan con toda la tranquilidad, nos ayudará a 
ejercer de la mejor forma todas las funciones de esta 
Comisión. Muchas gracias señor Presidente.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

El doctor Milton Rodríguez.
Honorable Senador John Milton Rodríguez: 
Gracias señor Presidente, nosotros como 

Colombia Justa y Libres, también acompañamos 
la postulación como Secretario de la Comisión 
del doctor Alfredo Rocha Rojas, su experiencia 
obviamente es innegable, decir algo más, creo que 
sobra. Gracias señor Presidente. 

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

El Senador Mario Castaño.
Honorable Senador, doctor, Mario Castaño 

Pérez:
Ya todos esgrimieron aquí las calidades del doctor 

Rocha y el Partido Liberal, se complace también en 
manifestar abiertamente el apoyo al doctor Rocha 
como Secretario.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

El doctor Juan Luis Castro Córdoba.
Honorable Senador Juan Luis Castro 

Córdoba:
No solamente acotar que estoy de acuerdo con 

todos los honorables Senadores y el Partido Verde 
apoya la postulación del doctor Rocha.

Señor Presidente, doctor Laureano Acuña 
Díaz:

Muy bien, se cierra el periodo de postulaciones, 
se nombra escrutadores al doctor Samy Merheg; 
al doctor Juan Felipe Lemos y al doctor Carlos 
Jiménez, se van votar de manera individual cada 
una de las dignidades que se han postulado en el 
día de hoy, Presidente, Vicepresidente y Secretario 
General; señor Secretario, llamar a lista para 
proceder a votación.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Honorables Senadores de la Comisión Cuarta, 

llamaremos a lista para votación:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Amín Escaf Miguel 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bedoya Pulgarín Julián
Castaño Pérez Mario Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Char Chaljub Arturo
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Paredes Aguirre Myriam
Pérez Vásquez Nicolás
Rodríguez González John Milton.
Señor Presidente le informo que al llamar a lista 

contestaron catorce (14) honorables Senadores, para 
votación, habiendo el quórum necesario.

Honorable Senador Juan Samy Merheg:
Doctor Rocha, hubo catorce (14) votos, 13 

votos a favor del doctor Amín, y uno (1) en 
blanco, sírvase doctor Miguel Amín; declaro la 
elección del Senador, doctor Miguel Amín Escaf, 
como Presidente de la Comisión Cuarta para el 
periodo 2018-2019.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas: 
Así lo quieren señor Presidente. 
Honorable Senador Juan Felipe Lemos Uribe: 
Trece (13) votos, por el doctor Nicolás Pérez, un 

(1) voto en blanco para, un total de 14 votos señor 
Presidente.

Honorable Senador Juan Samy Merheg: 
Declara la Comisión la elección como 

Vicepresidente del doctor Nicolás Pérez?
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas: 
Así lo quiere señor Presidente.
Señor Presidente, doctor Juan Samy Merheg 

Marún: 
Vamos a tomarle juramento a nuestro próximo 

Presidente.
“Invocando la protección de Dios juráis ante esta 

corporación, que representa al pueblo de Colombia, 
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cumplir fielmente y lealmente con los deberes que 
el cargo de Presidente os impone de acuerdo con la 
constitución y las leyes”.

Honorable Senador, doctor Miguel Amín 
Escaf: 

Sí señor juro.
Honorable Senador, doctor Juan Samy 

Merheg:
“Si así fuere que Dios, esta corporación y el pueblo 

os lo premien y si no Él y ellos os lo demanden”.
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas: 
Senador Nicolás Pérez. 
Señor Presidente, doctor Miguel Amín Escaf: 
“Invocando la protección de Dios juráis ante esta 

corporación que representa al pueblo de Colombia 
cumplir fiel y lealmente con los deberes del cargo de 
Vicepresidente que hoy le impone, y de acuerdo con 
la Constitución y las leyes”.

Honorable Senador Nicolás Pérez Vásquez:
Sí juro.
Señor Presidente, doctor Miguel Amín Escaf: 
Si así lo hicieres que Dios y la patria os lo premien 

si no, él y ella os lo demanden.
Honorable Senador Carlos Abraham Jiménez 

López: 
Por el doctor Alfredo Rocha, catorce (14), votos 

de catorce.
Señor Presidente, doctor Miguel Amín Escaf: 
¿Quiere la Comisión declarar elegido al doctor 

Alfredo Rocha, Secretario de la Comisión Cuarta, 
del Senado?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas: 
Así lo quieren, señor Presidente.
Honorable Senador, doctor Miguel Amín 

Escaf: 
Alfredo Rocha, señor Secretario. “invocando la 

protección de Dios juráis ante esta corporación que 
representa al pueblo de Colombia, cumplir fiel y 
lealmente con los deberes que el cargo de Secretario 
de la Comisión que os impone de acuerdo con la 
Constitución y las leyes”.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas: 
Sí lo juro.
Señor Presidente, doctor Miguel Amín Escaf: 
Si, así lo fuere, que Dios, esta corporación y el 

pueblo lo premien, si no él o ella lo demanden. 
Señor Presidente, doctor Miguel Amín Escaf: 
Continuamos con el Orden del Día, antes de seguir 

señores colegas de la Comisión Cuarta de Senado, 
realmente me siento complacido con el respaldo, bien 
lo decían los compañeros que esta es una gran familia y 
yo creo que nos tocan unos retos muy importantes, no 
solamente el presupuesto, si no el Plan de Desarrollo y 
creemos que daremos garantías doctora Aída, a todos 
los sectores políticos que formen parte de las ponencias, 
ya sea como coordinadora o como ponente, de todos 
los proyectos transcendentales de esta Comisión, no 

vamos a hacer distingos de ningún partido, sino a 
hacer de esta Comisión participativa y creemos que 
todos tenemos cabida en este año que nos toca, en esta 
Comisión y esperamos ser de la manera más imparcial, 
coherentes con todos los proyectos que hoy tiene esta 
Comisión, como reto trazado en este nuevo gobierno, 
a todos ustedes les agradezco la confianza, haré lo 
que esté a mi alcance; le agradezco a Dios permitirme 
nuevamente estar como Presidente de esta Comisión y 
ténganlo por seguro que haré el mayor de los esfuerzos, 
muchas gracias y que Dios los bendiga a todos. Tiene 
el uso de la palabra mi compañero de fórmula, Nicolás, 
quien dirá unas palabras. Muchas gracias y que Dios 
los bendiga a todos.

Honorable Senador Nicolás Pérez Vásquez: 
Bueno, agradezco a todos los compañeros de la 

Comisión Cuarta la confianza que han depositado 
en mí para estar en esta Vicepresidencia, desde acá 
tendrán todas las garantías todas las personas; todas 
las personas tanto de la coalición de gobierno como 
las personas de la oposición, doctora Aída, aquí 
tendrá todas las garantías y estoy convencido, de 
que personas que piensen diferente enriquecen el 
debate, muchísimas gracias a todos.

Señor Presidente, doctor Miguel Amín Escaf: 
Señor Secretario continúe con el Orden del Día.
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Sí señor Presidente, tercer punto; lo que propongan 

los honorables Senadores, no hay proposiciones en 
Secretaria señor Presidente.

Señor Presidente: 
Tiene la palabra la Senadora, Aída Avella.
Honorable Senadora Aída Avella Esquivel:
Señor Presidente, muchísimas gracias por 

sus palabras; yo creo que abre un espacio para 
por lo menos todo lo que tangamos que hacer 
aquí los de la oposición, yo quisiera presentarles 
simplemente una propuesta, cuando estuvimos 
en el concejo de Bogotá y fui su Presidente 
empleamos un método que a la gente le gusto, y 
que nos parece que es bueno para la democracia 
en Colombia y se refiere precisamente a los 
proyectos, quien es ponente de los proyectos, 
yo quisiera presentarles la propuesta de que el 
público sacara las boletas de que Senador va 
hacer de ponente de x o y proyecto, que fuera 
el público, las personas que vengan, con eso no 
hay posibilidades de ese manejo, a veces raro 
que se da; me parece que sería extraordinario 
que en el Congreso emplearan otros métodos, yo 
confió en la idoneidad de ustedes y por supuesto 
en cómo van a dirigir esto bien, pero quisiera al 
público una seguridad a los ciudadanos y no sé 
si esto lo ven mis compañeros de Senado como 
una forma de democratizar la vida nacional y en 
especial del Congreso hacer las ponencias de los 
proyectos. Muchas gracias Presidente.

Señor Presidente, doctor Miguel Amín Escaf: 
Con mucho gusto Senadora Aída, tiene la palabra 

el Senador Juan Samy Merheg. 
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Honorable Senador Juan Samy Merheg 
Marún: 

Muchas gracias Presidente, quería además de 
hacer algunas aclaraciones también agradecer y se 
me pasó y no quiero pasar por grosero al equipo de 
trabajo de la Comisión, un gran equipo de mujeres 
y hombres trabajadores, que lograron también que 
esta Comisión y que han logrado en los años que 
han venido trabajando acá, que esta Comisión 
refleje la seriedad, refleje el conocimiento y la 
trayectoria, también en términos de unos procesos 
tan difíciles que ha tocado surtir en este propósito; 
también decirle a la Senadora Aída Avella y a Juan 
Luis, bienvenidos, vea esta es una Comisión que 
no ha tenido, no ha sido avara, ni ha sido ajena a 
la importancia de lo que es la oposición, en el 
periodo pasado inclusive el año pasado tuvimos 
como Vicepresidenta por un tiempo importante a 
una Senadora del Centro Democrático cuando era 
parte de la oposición, doctora Aída Avella, todos 
los proyectos, con toda seguridad a todos nos van 
a tocar proyectos, con toda seguridad, cada uno de 
nosotros tendrá intereses por conocimientos, por 
trayectoria, por experiencia en diferentes temas y 
eso siempre se ha respetado en esta Comisión y en 
el tema de los debates políticos doctora Aída Avella, 
acá no se le negó un debate político a nadie, es más 
celebrábamos todos los debates, en ese escenario 
también doy fe que en los últimos cuatro años, 
cuando la oposición la ejercía en gran medida el 
Centro Democrático fueron ellos los que más debates 
pudieron generar en esta Comisión Cuarta y desde 
esos debates logramos también generar soluciones 
y generar correctivos, aquí tenemos todo el 
ambiente, aquí tenemos toda la intención de trabajar 
mancomunadamente; las batallas de los candidatos 
y de las campañas se terminan el día de elecciones 
y la pasada terminó hace rato, acá cada uno de 
nosotros tiene que mostrar y defender además de un 
partido, también una comunidad que nos respaldó 
y en eso nunca habrá, o por lo menos nunca habrá 
miramientos, entonces tenga la certeza que con las 
dos personas que tenemos en la Mesa Directiva, por 
la experiencia y la edad del doctor Miguel Amín, por 
la juventud del doctor Nicolás, por la trayectoria y 
seriedad del doctor Rocha, acá todos tendremos la 
oportunidad de brillar si así lo queremos, ejerciendo 
la posición que los colombianos nos entregaron hace 
ya algunos meses. Muchas gracias Presidente.

Señor Presidente, doctor Miguel Amín Escaf: 
Muchas gracias Senador Samy por sus palabras, 

tiene el uso de la palabra el doctor Laureano Acuña.
Honorable Senador, doctor Laureano Acuña 

Díaz:
Muchas gracias señor Presidente, señor 

Presidente no nos esperábamos que en el día de 
hoy tuviéramos la posibilidad de esta elección en la 
Comisión, pero hace días veníamos preparando una 
serie de proposiciones en la cual quiero manifestarle 
a esta Comisión que sería bueno y que voy a radicar 
en la próxima sesión que usted convoque una 

proposición en el sentido de que háganos un análisis 
presupuestal señor Presidente de lo que ha corrido 
este año con respecto al presupuesto del año 2018; 
queremos tener una idea clara con el nuevo gobierno 
cómo se van a encontrar las cosas, de qué manera se 
dio la ejecución presupuestal, para saber qué queda 
para ejecutar durante el segundo semestre del año 
y también esperamos que en su momento, que el 
Gobierno nacional radique el proyecto que se tiene 
que estudiar en esta Comisión para ir revisando 
cosas muy puntuales, entonces señor Presidente 
se me escapó de la mano en el día de hoy pero en 
la próxima sesión radicaré una proposición muy 
profunda con respecto al análisis del presupuesto 
que se está ejecutando durante esta vigencia. Señor 
Presidente muchas gracias. 

Señor Presidente, doctor Miguel Amín Escaf: 
Muchas gracias Senador Laureano, doctora Aída, 

téngalo por seguro y certeza que la oposición va a 
tener un protagonismo tan importante como las 
coaliciones que estamos aquí conformando estas 
mayorías, va a hacer vocera, va a ser Coordinadora 
Ponente tanto del Plan de Desarrollo como de 
Presupuesto, téngalo por seguro que no vamos a 
ser inferiores al compromiso que hemos adquirido 
con las comisiones, esperamos comenzar con pie 
derecho y esperamos en las próximas sesiones, 
se dará cuenta del comportamiento de esta Mesa 
Directiva. Siga señor Secretario.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Se ha agotado el Orden del Día señor Presidente.
Señor Presidente doctor, Miguel Amín Escaf:
Se levanta la Comisión y se citará por Secretaría 

muchas gracias. 
Siendo las 4:27 p. m. se dio por terminada la 

sesión. 
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